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Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía  
Radicado: No. 630014003009 2020 00064 00 

Interlocutorio: No. 989 
 

De conformidad con artículo 599 del C.G.P, en armonía con el inciso 1 del artículo 
466 ibidem, el Juzgado, 

 
Resuelve, 
 

En atención a la solicitud de embargo de remanentes que obra en el expediente, 
elevada por el Fondo Nacional de garantías, en calidad de subrogatario de parte del crédito 

que se cobra en este asunto, el Juzgado decreta el embargo de los bienes que se llegaren 
a desembargar y/o el remanente del producto de los ya embargados al ejecutado Carlos 
Alberto Ballesteros Aristizabal, dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en su contra en 

el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia Q., promovido por Bancolombia S. A., y por 
el Fondo Nacional de Garantías mencionado con radicado No.  2019-00212-00. 

 
Para dichos efectos, líbrese por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados Civiles de Armenia Q., el oficio a que haya lugar. Téngase en cuenta que la 

remisión de éste es del resorte de la parte interesada. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 176 

Fecha de notificación por estado 15/10/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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